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El inicio de la negociación 
colectiva y la puesta en marcha 
del PRECO son motivos más 

que justificados para que 
SINDIKALGINTZA, nuestra 
revista para los delegados, no 

demore más la cita; 
completando la puntual 

información del semanario 
ELA-Astekaria, dando a sus 
páginas un tratamiento más 

selectivo, teniendo en cuenta 
que va dirigida a los miles de 
representantes de ELA en los 
comités de empresa, así como a 

los delegados sindicales. 
En una revista como ésta no 

. podían faltar: la sección 
dedicada a formación como 

tampoco la obligada parte 
jurídica porque la acción 

sindical descansa en buena 
medida en ambos soportes. La 

problemática de la 
reconversión industrial y una 

reflexión sobre las secciones 
sindicales completan el 

presente número de 
SINDIKALGINTZA. 

Esperamos haber acertado en 
la selección de temas y también 
en la nueva presentación de la 
revista, todo ello en el ánimo 

de hacerla más atractiva y 
desde luego tomamos ya el 

compromiso de volver el 
próximo otoño. 

SINDIKALGINTZA nació 
con vocación de ser semestral y 

así era. Esperamos vuestras 
sugerencias para entre todos 
corregir los fallos, cubrir sus 

lagunas, hacer, en fin, una 
revista cada vez más útil, cada 

vez mejor. 

REVISTA DEL DELEGADO 
DELEGADUAREN ALDIZKARIA 

Suplemento del semanario 
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E STAMOS ante la negociación co
lectiva de 1985. La importancia 

que esto tiene para miles de trabajado
res y sus familias es incuestionable. 

Con posterioridad a la misma será 
la hora de evaluar la actuación de la 
patronal, y de si realmente quiere unas 
negociaciones ajustadas a la realidad, 
sin ingerencias de entes superiores que 
velan por otros intereses más bien polí
ticos o intereses de la gran empresa, 
léase CEOE. 

Vamos a analizar dos temas funda
mentales a la hora de valorar una ne
gociación de un Convenio: los conteni
dos de esa negociación colectiva y el 
nivel de la propia negociación. 

Pa ra 
poder 
de los 

def ender el 
adquisitivo. 

salarios hay 
que conseguzr que 
los zncrementos en 
los convenios se ha
gan en base al ¡pe 
histórico. 

Contenidos 
A la hora de abordar la negociación 

de un convenio colectivo, cuatro son 
los contenidos básicos sobre los que 
bascula: 

1. Los conceptos salariales: incre
mento, revisión, complementos, 
pluses, etc. 

2. Lo referente a la jornada labo
ral, vacaciones, permisos, exce
dencias, etc. 

3. Las condiciones de trabajo y me
joras sociales, con todo lo rela
cionado con ello, como puede 
ser, la seguridad en e! trabajo, la 
salud laboral, mejora de la pres
tación de la Seguridad Social, es
tudios, etc . 

4. Todo lo referente a las garantías, 
derechos y obligaciones de los re
presentantes sociales. 

1. En e! apartado referente a los as
pectos salariales, es importante clarifi
car previamente e! tema. 

Hay, en los últimos años, un interés 
muy acusado en aras de que los traba-
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jadores planteemos incrementos «mo
derados», término con e! que se quiere 
ocultar que en realidad los incremen
tos sean por debajo de! IPC o coste de 
la vida. Todo esto en nombre de la so
lidaridad, de la inversión, de la crea
ción de empleo, y otros términos por e! 
estilo. Esto, que lo plantee la patronal, 
es normal, pero lo que aquí distorsiona 
es que, aparte de la patronal, también 
lo defiende la UGT, correspondiendo a 
los planteamientos adoptados por su 
partido, actualmente en el Gobierno. 

En la misma línea, la revisión sala
rial, concepto importante para mante
ner el poder adquisitivo, de ser un con
cepto generalmente aceptado en seis 
meses, después se pasó a nueve meses, 
y actualmente lo están implantando al 
finalizar el año. En resumen, que esta 
filosofia va por el que los trabajadores 
ganen menos (moderación salarial) a 
cambio de que los empresarios tengan 
excedentes (beneficios) con el que van 
a realizar inversiones que van a gene
rar nuevos puestos de trabajo. La rea
lidad descalifica esta teoría: los traba
jadores ganamos menos efectivamente, 
también los empresarios tienen más 
beneficios, las estadísticas ahí están, 
pero ni hay inversión ni se crean nue
vos puestos de trabajo; en cambio, la 
destrucción de puestos de trabajo sigue 
su camino con e! consabido incremen
to del desempleo. 300 .QOO desemplea
dos más en los últimos dos años. 

ELA está radicalmente en contra de 
estos planteamientos. Eso supone, ni 
más ni menos, que un entreguismo, 
unos planteamientos a la baja desde 
unos presupuestos sindicales que son 
'inaceptables. 

¿Cuál es, pues, nuestro punto de 
partida? Defender el poder adquisitivo 
de los salarios yeso únicamente se 
consigue logrando que los salarios su
ban en lo que han sido depreciados, es 
decir, el índice de precios al consumo 
del año que ha pasado, así como que la 
revisión sea semestral, en función del 
coste de la vida de los seis primeros 
meses . 

El que se consiga o no depende de 
muchos factores : situación económica 
de la empresa, perspectivas, cartera de 
pedidos, talante de la Dirección, fuer
za que hay entre los trabajadores, etc . 
Lo que no podemos renunciar es a una 
filosofia sindical porque sin ella entra
ríamos de lleno a unos planteamientos 
a la baja, en una renuncia, en definiti
va, a defender realmente los intereses 
de los trabajadores. 

2. El segundo capítulo importante 
=n la negociación colectiva es el tema 
de la jornada. Este capítulo es impor
tante desde dos puntos de vista : 

a) En cuanto que su disminución 
logra una mejora en las condi
ciones de vida del trabajador. 

b) En cuanto que esta reducción 
posibilita e! que se reparta entre 
más trabajadores el trabajo dis
ponible. 

Estos últimos 10 años la jornada se 
ha estabilizado en torno a las 40 horas 
semanales o las 1.826 horas anuales, 
para el caso es lo mismo. 

Tenemos que rom
per la barrera de 
las 40 horas sema
nales. 

I 

Tenemos que romper, pues, esta ba
rrera para ir progresivamente a la se
mana de las 35 horas semanales. Sería 
importante, por lo tanto, conseguir las 
39 horas para 1985 o las 1. 77 4 ho
ras/ año. Ya sea en reducción de la jor
nada directa, e incluso ampliando el 
período de vacaciones '(que sean 27 ó 
28 laborales). En esta labor están to
dos los sindicalistas europeos. 

3. En cuanto a las condiciones de 
trabajo y mejoras sociales que se con
templan en un convenio, evidentemen
te son temas importantes pero también 
más específicos de cada empresa. 
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Unicamente cabría decir que, dados 
los planteamientos del Gobierno del 
PSOE, ahora más que nunca interesa 
mejorar las prestaciones de la Seguri
dad Social en los casos de enfermedad, 
accidente e incapacidades, así como la 
intervención decisoria de los represen
tantes sindicales en materia de seguri
dad en el trabajo, riesgos de acciden
tes, etc., contratación, etc. 

4. El último apartado que reseñá
bamos al principio es lo referente a los 
temas sindicales. 

Esto, de entrada, parece no tener 
mucha importancia, en la realidad co
tidiana enseña su auténtica dimensión. 

Tres aspectos básicos vamos a con
templar en este apartado: 
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a) Los expedientes de regulación. 
b) La defensa de los derechos indi

viduales. 
c) El fortalecimiento sindical en la 

empresa. 
Para los expedientes de regulación 

de empleo hay que incluir en el articu
lado del convenio cláusulas que regu
len la previa comunicación, así como 
la propia negociación con los represen
tantes de los sindicatos, y toda la in
formación económica necesaria con 
toda regularidad. 

Estos son aspectos que no se les da 
importancia hasta que la empresa en
tra en dificultades. Por lo tanto hay 
que conseguir su inclusión en el conve
nio. 

Es necesario también que las seccio
nes sindicales sean previamente infor
madas de cualquier posible sanción, 
cambios, traslados que se piense hacer 
a un afiliado al sindicato. La dirección 
tiene que informar y negociar, si viene 
al caso, previamente a su comunica
ción al trabajador afectado. 

El tercer y último aspecto es el for
talecimiento sindical en la empresa, 
esto engarza con los ámbitos de la ne
gociación. 

Niveles 
Si volvemos la vista atrás veremos 

que los pactos sociales, aparte de ser 
perjudiciales para los trabajadores, lo 
único que quieren conseguir es centra
lizar la negociación a nivel sectorial y 
del Estado. 

Un sindicalista tiene que oponerse a 
este planteamiento. Centralizando los 
convenios, lo único que se consigue es 
matar la negociación, que no haya 
convenios y, en el menor de los casos, 
un encorsamiento de las reivindicacio
nes que a la postre origina una mayor 
conflictividad. 

La única forma de lograr una nego
ciación plena es con la participación 
de los trabajadores, tanto en la elabo
ración de la plataforma como en la de
::isión última de aceptar o no la oferta 
patronal. 

Los representantes de ELA en la 
mesa de negociación tienen que tener 
claro el conseguir una mayor demo
cracia en la empresa y en las relacio
nes laborales. Que los trabajadores 
sean conscientes de lo que piden, que 
participen en la decisión, es un aspecto 
tan básico que puede condicionar ab
solutamente una negociación. En con
secuencia, que la sección sindical co
nozca la marcha del convenio, que se 
reúna para estudiar su desarrollo, y 
que participe en la decisión, debe ser 
uno de los objetivos básicos de un sin
dicalista de ELA. 

Frente a todos los intentos de cen
tralizar los convenios a nivel del Esta
do, burocratizando las decisiones y 
descafeinando totalmente la negocia
ción, ELA tiel}e que impulsar más que 
nunca más negociaciones libres a nivel 
de empresa, sin condicionamientos 
previos, sin encorsetamientos políticos, 
ni bandas ni concesiones, porque por 
ello pasa el futuro de nuestros salarios 
y el futuro de la negociación colectiva 
en Euskadi. 

EUSEBIO ALBERDI 
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I~rocedimiento de Resolución de 
Conflictos colectivos 
y Negociación colectiva 

Este año, la novedad de la negociación colectiva 
en Euskadi es, sin lugar a dudas, el PRECO, es decir, 
el Procedimiento de Resolución de Conflictos, suscri
to por ELA y CCOO con la patronal vasca, Confe
bask. Si bien en nuestro semanario yen nuestra revis
ta del militante, «Lantzen», ya hemos tratado el tema 
con detalle y por lo tanto, a riesgo de ser repetitivos, 
parece obligado aprovechar estas páginas de SINDI
KALKINTZA para volver sobre la finalidad y con te-

nido del PRECO. Los delegados de ELA, como prota
gonistas directos de la acción sindical, especialmente 
a nivel de empresa, debemos de calar en las posibilida
des del acuerdo, tener no sólo las ideas claras acerca 
del mismo, sino sobre todo habituarnos a utilizarlo lo 
mejor posible. La reiteración, en una primera fase, 
queda así más que justzficada con el convencimiento 
de que así quemamos etapas en esa necesaria familia
rización con la letra y el espíritu del PRECO. 

Finalidad del acuerdo 

E L objetivo fundamental y 
básico del acuerdo es po

tenciar, desarrollar la nego
ciación colectiva, llenar 
una serie de lagunas al res
pecto. Desde esta perspecti
va debe de subrayarse que 
el PRECO persigue elimi
nar los puntos muertos en 
los que puede derivar el 
proceso de discusión de un 
convenio, dotándole de me
canismos para que se ago
ten todas sus posibilidades. 

Salvo en los arbitrajes no quedan suspendidas 
las medidas de presión. 

Pero es que el PRECO 
va todavía más allá porque 
institucionaliza unos proce
dimientos que dan conteni
do, cuerpo, a la negociación 
desde el principio hasta el 
fin, en todas sus fases, sin 
sustituir en ningún caso el 
protagonismo de las partes, 
sin constreñir su soberanía, 
su libertad de acción, salvo 
en los supuestos de arbitra
je previamente pactados. 

El PRECO no es, desde 
luego, ninguna panacea 
para garantizar el acuerdo, 
ni para evitar el conflicto . 
abierto, pero para lo que sí 
sirve es para desbloquear si
tuaciones que no tienen por 
qué derivar en ruptura sin 
que previamente se trate de 

Lo importante del Acuerdo es la voluntad que 
tengan las partes en cumplirlo. 

buscar por ambas partes 
fórmulas de aproximación 
con el concurso de los con
ciliadores, de los mediado
res y de los árbitros. 

Procedimientos análogos 
existen en todos los países 
con modelos de relaciones 
industriales estables y con
solidados y en este sentido 
el PRECO más que una no
vedad es una adaptación a 
nuestra realidad concreta 
de unos instrumentos de 
probada eficacia en otras 
latitudes. 

El aceptar la generaliza
ción de la negociación sec
torial, el compromiso de 
respetar unas reglas de jue
go, todo ello más allá de las 
ambigüedades y ausencias 
de la legislación vigente, 
constituyen ya una garan
tía para una acción sindical 
que no se puede entender si 
no está vinculada a los con
venios colectivos, a una 
práctica en la que el objeti
vo último es que todo tra
bajador esté incluido en 
uno de ellos. 
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El juego que pueden dar 
las comisiones paritarias, 
integradas por una repre
sentación sindical y otra 
patronal en combinación 
con los conciliadores media
dores y árbitros no puede 
ser interpretado más que en 
beneficio de la negociación 
colectiva a todos los niveles, 
empezando por el de em
presa o centro de trabajo. 
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Colegio de 
CONCILIADORES
MEDIADORES 

D. José Ignacio Besga 
Zuazola 

D. Leopoldo Díez de 
Fortuny 

D. José Antonio Garcla 
Plazaola 

D. Ricardo Gumb Pa
goaga 

D. José Ignacio Iglesias 
Lezama 

D. Javier Iñiguez del 
Val 

D. Javier Pérez Sorasu 
D. José Ramón Recalde 

Díez 
D. José Luis Rodríguez 

Fernández 
D. José María Salvador 

Nadal 
D. Antón Subinas Elo

rriaga 

Colegio de 
ARBITROS 

D. Javier Agote Astudi-
110 

D. Gabriel Mariscal Se
rrano 

D. Juan Carlos Migoya 
Arana 

D. Luis María Tovar 
lcíar 

~~----------------------------------------------------------------------' ---------------------------------------

Cuadro esquemático del Procedimiento de Resolución de Conflictos Colectivos 

Cuándo se inicia Qui('n lo ¡nichl 

CONC ILl ACION Siempre que las partes lo ~1i- Por acu .... rdo dd 60 ti de (ada 
VOLUNTARIA m('1l convcni(·nlc. un:! de la s dm parte:> en Con-
Ar!. JJ a l15 y DI')po:;i· nielo. 
ción Adicioil.:ll 1.'. 

MEDIACION 
Arl. 17 a120 )' Olsposi
clón Adicional 1: 

AROITRAJr 
VOLUNTAR IO 
Arl. 2) al28 y Disposi· 
ción AdiCional 1: 

CONC ILl ACION 
OO LlGATOR IA 
Pn:avi so de l-IlIcI~3 . 
An. 8 y 16. 

CONCIUACION 
OOLlGATOR l A 
II1~umplinliento dl"l 
Acucrdo. 
ATl . 40, 

AROI TR AJE 
OOLlGA TOR 10 
Convenio Cole-cti vo. 
Art. 4 y 29 a l )J , 

A~BrrR AJE 
OBLIGA TOR 10 
IncumpliOllcnlO de l 
Acuerdo. 
Arl. 40. 

RECURSO CONTRA 
El LAUDO 
A~BITRAl 
Arl. 28 y).\ , 

Sll'mpre que las parte, lo e!>ti· 
men eonvcnicnle , 

Siempre que !:as p;¡rh", lu e~¡j
men eonveniC"nte , 
Durante el procedimiento de
ben su~pender lfls 1l1erJida~ 

rJe presión. 

I Cuando se conva..:3 una huelga. 
cu:tlquil.' r~ que sea el ámbito de 
~ s t;l, 

('uandu w estima qu..: se incum
ple alguna de las di~posiciones 
contenidas cn el Acucrdo. 

CU~lOdo hayan t rnnseu rrid o 
6 m\"SC's desde la fína lización 
dc 1111 ConvelllO Sectorial .. in 
aCUl'rdo. (An. 4). 
Durante ~'I proc..:Jimient o Je
bcn ~mpcnder .. e la s m('diJ;1.' 
de presión. 

CU3ndo fracase la co nciliación 
oblis:uori~ pl:mleada para r("

solver l:t lI..-nuneia sobre ~'1 ;11-
eUnlplimiC'1l1O de l;l~ Jisposic:io
nes eonlC'n ida'i. en el AClll'rdo . 

OenlTll lIc los 2 Ji~ts h~bib si. 
guientes a 1.1 notifk"oón del Lau 
do por una de estas dos cau !'ias: 
No aju~t:t r.'>c al ACI~I Je SUlOe ti · 
mienw o ntl Ajustarse al Art. )1. 
El Uludo sob re- Incumplimiento 
del AcuerrJo no aJmitt, Rel'ursn . 

Por .. enerdl' del 60 ' ; lo],: (ada 
\1113 de las. du!> parlc!> en Con
niclO . 

Por :tctlerdo del 60 r;¡ d..- cada 
una de I3s do!> parte!> en Con
nic\(.l . 

Cua lq\liera de I;)~ orgJni:t:;lcio
nes :.ign:llarias afect:tda por el 
Connicto. 

Cua l<luiera de las ()r~lnizaci~ 
nc~ signrttarias :lleclarJa.'> por 
el ConniClo. 

Cu;¡lqui ... r:1 de bs orl!anwteio
ne~ signatari;ls nfcclad.1!> pUf 
el Connieto. 

El pre~illentc JcI CRL. 

Cu:.lquiera lIe b!> t)f~:U1¡laciu
IICS signalanh :.tlcctada ... por 
l"I LauJo. 

Oesignación d\' Co nciliador('s. 
C6810 st' inicia Mediadores )' Arbilro;. 

Por I.'~CrtIO dirigIdo al pr~~.~¡- El t· ... crilo de inicirlción debe con-
dente dd CRl.. lencor la dcsignat:ión del COllc ill¡.-
II prc~i¡Jcnlt' en cl pla w de dor (1 delegar en el presidente del 
2 días habile~, I() cnvi:II-;'1 a l CR L lal eompelencia, 
Concili~I(Jor y .1 la Corni ~ióll 
P:lrilaria , 

Por c)crito dirigido al pre-si
dcnte rJel CRL. 
[1 pre~idcnte en el pl:110 de 2 
rJia, h {lbi le~ lo enviará al Mc" 
rJiad ur. 

Por cscrito diri~ldo :tI I)f('si
denle del CRL Jdjunl;mdo 
Acta Je Sumetimiento. 
El pre''IJeTlt e. en el plal.O de 
2 dí:h hábiks. lo enviarú al 
Arbitro. 

ror eSCrllO diri~ido al prc~i
dcnte del CR L. que nombrad 
lIll Concíli~ldor. 
La primera reunión de Conci
liación dcber[1 ~'unvoca rsc den
tro de las 24 hnnl.~ .'>iguientes. 

Por ('serito dirigido a l prcsiden te 
lIel CRL. que en ~'I pla10 Jc 2 
di;¡~ Il;\bilc~ J..:,ign:ll;4 un Con
ciliador. 

P~lr escrito diril!I\..Io al pr~idt'nlC 
Jel CRL.. que en ('1 pl:tzo de 2 
lIias hábiles convCJoc:tri'! :t 1.1:-. par
tes para la designación Je1 Ar
bilTO. 

Po r d nombr:JIOi(:ntu, en \In pla-
70 m;1.'I:;1110 Je J dia,~ h:'lbi1c~, por 
el preside-nte del CR L de un Tri
bunal Arbilr~11 II1t egr,ldu por tres 
miembTll'. 

Por esalto di rigido al ph's idellt..
Jc! CRI 

rt ncrita dc iniciación debe: con
lenC"r la designación del Mediador 
u delegaren el presidellle del CR L 
l:tl compt"lenci:l. 

1:I Acta de Som..-timiento debe 
l' nnto:ner l:t de.'>lgn:tcion del Arbl
Iro o dekg.lr en el pr..-$idenIC del 
CRL tal competencia. 

Direl."tamen[c po r ..-1 prC':iidente 
del CR L. salvo acucrdo rJ..-1 60 r; 
de cada ulla de la.'> rJos partes. 

OirC\'I:lmcnte por..:! prc.,idcntl'lkl 
CRI.. ."al\"{1 ,t\:unJo rJel60 ,; lIe 
~':llIa 111[:1 rJe la" Jos parle:> . 

Dir ... ..:IlII1\t:nt..- por el 1)r"- ,~llIl'llIl' 

rJl'l CR1.. ,tlVII :ll'uerJ() lIcl 60 f; 
Jl' culla 1111;1 \k b,JIl~ P:ITI..-.'. La.' 
dI), prilll..-r;l:> prtlpm" .. [¡[!>Jel pn.·,i
d..-ntl' rlll'J~'1l ~er \'l·J¡tJ;I!>. 

Direl' taOll'111"- pllrcl rrl':..irJl'ntericl 
CRl.. ~JI~ ' ,I aCIll"fUIl del ()(J 11 Jl' 
r.IJ:l un a lI..- 1<l,Jo.' ~Ine .'. Las dos 
plllOe ra~ prllpuesta:-. del pf(: ~irJcn

Ic pUl'den !>Cf wlaJa." 

11 IHl',itkllll' ue1 CRL t!>tima o 
ro.:ch:l/~ 1 l'l recur.'II. En el prinll'T 
CI,n 1l011llH<l un Arbi[ro ~tI~'o 
;¡CUl'rJll \k l 60 ' i Je caJa \1110 dc 
1:1' Jp, p;lrJl'~. 

Procrdintienl0 

R¡;uníon~s de la ComisiÓn Parita
ria con~'ocada y presidida por cl 
ConcIliador. con asi stencia de 
portavoces de las Organiucloncs 
Sigmltarils afectada~. 

l:.l II ... h .. di~ldor no eSl:í sujeto:t nin
gún procedimiento cuncretO. 

Las: partes hacen alegaciones. 
El Arbitro trasl:lda éstaS a la 
otra parle. 
El ,\rbitro oye a conllnu;lción 
;l ];"lS partc~. 

Reulllonc~ de la Comi~lón Paril:t
riJ convocadJ y presidida pOr el 
Concili ador. con asistencia de 
pona vOCcs de las Organizaciones 
Slgnatari::ls ~fectau;h 

Rellnlon~'s ue la Comi.">IÓn Parita· 
ria con"()caua ~. presirJld,¡s por d 
Conciliador . 

La, part~' s hal'l'n alegaciones. 
El Arbitro tra~laJa estas a la 
IlIra p:H\('. 
1:1 Arbitro o~'e :.continuación 
al;I.'>p.Jrtes . 

1.:1 Tribunal Arbitr:tI noe.'t;1 ~uje
Jl)a nin!!Úll pro..:edimielllll cOI1(:re
to. 

H IlUC'V,J Arbitro debt'I;'1 oir a la.'> 
partC's. 

Duración del proccdhnit'nlo 

5 días n:lIUr.lksdesdc la prime
ra reunión de Co nciliación. 

10 dias h{lbi!t's dcsde la notifi
ció n del presidenle del CR L al 
Mediador . 

15 di as h(¡biles dc-sd..- la recep
ción por el Arbitro del ACla de 
Sometimiento. 

5 días nat uraks rJesde la convo
catoria de huelga. 

5 días nallJr.tles rJesde la rechJ 
dd escrIlodirigidoal presiden
te dl'l CRL. 

15 días habilesdesdc la reunión 
convocaJa por el presidente del 

. CR L p<lra nombr~r Arbi tro. 

5 rJias j¡abibdesJe el nombra
miento del '1 ribuna l Arbitra l. 
F'\c.:pcio n.1lme-nt e. é::.te podrá 
ilmpliar1l1 otros 5 Jlas h:\biles 
más . 

10 dias n:tlul .. desdl· ~de el nom
br, lmien[o Jc! Arbitro . 

finalización 

Por acuerdo de las 
parles afectadas. 
Por transcurso del 
plazo establecido 

Por aceptación de 
ambas partes de la 
propue-sta del Me-
di::l.dor. 
Por lrallSCur~o del 
plazo establecido. 

Por Laudo Arbitral. 

Por ;"!.cuerdo de las 
P.l rtcs arectadas. 
Por transcurso del 
plazo eSlab iecido. 

Por acuerdo de 13S 
partes arectadas. 
Por transcurso del 
pinzo estab lecido. 

Por L:lUdo ArbitrJI. 

Por Lludo A rbitral. 

Por desestimaCión 
del re-("urso. 

Por nuevo Laudo 
A rbit r:ll. 



__________ negociación colectiva _________ _ 

tAN HARAEMANEN KONlSEILUA 
. CONSEJO DE RB.ACIONES LABORALES 

SEDES TERRITORIALES 

BILBO-BILBAO 
Ledesma. 4 - 7-º - Teléfono 424 72 08 

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN 
Urbiela, 20 - 2.0 izqda. - Teléfono 42 28 95 

GASTEIZ-VITORIA 
Gral. Alava. 10 - I. n 

- Teléfono 23 2598 

Horario: De 10 a 2 y de 4 a 8. de Lunes a Viernes. 

• Información - Impresos 

• Recepción y Tramitación de Escritos 

• Celebración de Reuniones 

• Entrega de Documentación 
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Procedimiento de Resolución 
de Conflictos Colectivos 
y Negociación Colectiva 

Mirando desde un interés 
sindical, todo 10 que signifi
que ampliar el campo de la 
negociación colectiva, ha
cer de ésta una práctica ha
bitual, sobre todo en los 
tiempos que corren, es un 
paso importante que no po
demos desaprovecharlo. El 
PRECO abre al respecto un 
abanico de posibilidades 
que en buena medida de
pende de nosotros mismos 
el poder hacer uso de ellas. 

Se podía pensar en las 
razones por las que la pa
tronal ha accedido a un 
acuerdo que, al propiciar 
una negociación colectiva 
en toda su profundidad, re
vierte positivamente en la 
acción sindical. Al margen 
de otras consideraciones, 
ello se debe, en muy buena 
medida, a una realidad sin
dical con una fuerza sufi
ciente, fuerza que hace 
aconsejable ir por el camino 
de la negociación, sin pro
vocar sistemáticamente si
t uaciones de permanente 
enfrentamiento abierto. 

Los procedimientos 

T OS procedimientos con
Lcretos del PRECO son 
de dos clases: voluntarios y 
obligatorios, si bien los pri
meros son la norma y los se
gundos la excepción, sobre 
todo en los supuestos de ar
bitraje, dado el carácter 
vinculante del laudo corres
pondiente. 

Dentro de los procedi
mientos voluntarios en el 
PRECO se contemplan tres 
figuras : la conciliación, la 
mediación y el arbitraje que 
pueden entrar indiscutible
mente en juego cuando así 
lo deciden libremente am
bas partes por· mayoría. 

Por 10 que respecta a los 
llamados procedimientos 
obligatorios hay que subra-

yar que éstos se dan siem
pre bajo condiciones muy 
concretas: conciliación obli
gatoria tras la convocatoria 
de una huelga y dentro del 
plazo de preaviso de la mis
ma y arbitraje obligatorio 
después de que hayan 
transcurrido más de seis 
meses desde la finalización 
de un convenio colectivo 
sectorial y no se haya llega
do a un acuerdo y siempre 
que no esté convocada una 
huelga, en cuyo caso se pos
pone el procedimiento has
ta la finalización de la mis
ma. 

El arbitraje obligatorio 
tiene además otra limita
ción importante que hace 
referencia al alcance de su 
contenido, que tiene que ser 
única y exclusivamente sa
larial, salvo en contadísi
mas ocasiones en las que el 
arbitraje obligatorio puede 
pronunciarse también sobre 
la jornada. 

El conciliador, a través 
de la comisión paritaria, 
tiene como misión el evitar 
que se rompan las negocia
ciones prematuramente, 
restableciendo un clima de 
diálogo. 

El cometido de media
dor, contando también con 
el concurso de la comisión 
paritaria, es el hacer una 
propuesta concreta sobre el 
tema en litigio, propuesta 
que en último término las 
partes son libres de aceptar 
o no. 

Solamente en el arbitra
je, bien sea éste voluntario 
u obligatorio, el fallo o lau
do arbitral es vinculante, 
como ya hemos señalado 
anteriormente. En ambas 
modalidades cabe, no obs
tante, la posibilidad del re
curso, siempre que una de 
las organizaciones afecta
das considere que el árbitro 
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__________ negociación colectiva ----------

se ha extralimitado en sus 
atribuciones. 

En este sentido, en el ar
bitraje voluntario reviste 
especial importancia el acta 
de sometimiento, es decir, 
el acuerdo expreso de am
bas partes de aceptar este 
procedimiento. En el acta 
de sometimiento, además de 
otras cuestiones, tiene que 
constar la materia o mate
rias que se someten a arbi
traje y, en su caso, las 
orientaciones o acuerdos 
parciales que previamente 
ambas partes hayan acor
dado. 

Los conciliadores, media
dores y árbitros son elegi
dos por consenso por las or
ganizaciones firmantes del 
PRECa, distribuyéndose 
en dos Colegios: uno llama
do de Conciliadores - Me
diadores y otro llamado de 
Arbitros. 

E n cada .conciliación, 
mediación o arbitraje am
bas partes, de mutuo acuer
do, eligen del correspon
diente Colegio la persona 
que vaya a intervenir o en 
su caso delegan en el presi·· 
dente del Consejo de Rela
ciones Laborales esta com
petencia. Cada procedi
miento debe de hacerse 
dentro de unos plazos en los 
que no quedan suspendidas 
las medidas de presión, sal
vo en el arbitraje. 

Algunas observaciones 

Amodo de conclusión se 
pueden hacer algunas 

observaciones que permitan 
tener una idea más precisa 
de lo que es el PRECa. 

En primer lugar hay que 
señalar que el acuerdo está 
acotado a los conflictos de
rivados de la negociación 
colectiva. Es de esperar que 
tras un rodaje se vayan ex
plorando nuevas posibilida
des hasta llegar, si ello fue-
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El objetivo fundamental y básico del Acuerdo 
es potenciar, desarrollar la negociación colec
tiva. 

Los procedimientos del PRECO son tres: con
ciliación, mediación y arbitraje. 

se posible, a los conflictos 
de carácter individual. 

En segundo lugar indicar 
también que el acuerdo tie
ne una duración de tres 
años, de manera que cuan
do concluya su vigencia las 
partes deberán ratificarlo o 
no definitivamente. Esta 
provisionalidad está justifi
cada porque es necesario 
probar el funcionamiento 
del acuerdo, revisando 
aquello que la práctica así 
lo aconseje. 

No hay que olvidar tam
poco que lo verdaderamen
te importante del acuerdo 
es el grado de voluntad que 

tengan las partes en cum
plirlo y en este sentido a no
sotros nos corresponde el 
tomar las iniciativas opor
tunas tanto a nivel de em
presa como a nivel secto
rial, así como el poner todo 
lo que sea necesario de 
nuestra parte para que fun
cionen las comisiones pari
tarias lo mejor posible. 

Por otra parte, es de todo 
punto normal que el PRE
ca esté tutelado por el 
Consejo de Relaciones La
borales, institución que tie
ne como finalidad el ser un 
órgano de encuentro per
manente entre sindicatos y 

empresarios. La financia
ción de los medios humanos 
y materiales (locales, etc.) 
es una parte de este tutelaje 
que de momento también 
queda patente en el prota
gonismo que se asigna al 
presidente del Consejo, en 
los procedimientos señala
dos de resolución de con
flictos . En una fase poste
rior del acuerdo tal vez sea 
conveniente revisar este as
pecto. 

Incluimos, además del 
cuadro esquemático de fun
cionamiento, la relación de 
locales y de los miembros 
conciliadores - mediadores 
y árbitros. Los nombres de 
ambos colegios pueden ser 
ampliados, previo consenso 
de l las organizaciones fir
mantes, que, como es sabi
do, pueden también hacer 
uso del derecho de veto 
cada dos años sobre la per
sona o personas que esti
men oportuno. 

JOSE ELORRIET A 
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A la caída del franquismo sucedió lógi
camente una etapa de incenidumbre 

institucional y representativa. El movi
miento sindical no fue una excepción y por 
eso una de las expresiones que con inás 
frecuencia se excuchaba era la que mani
festaba la necesidad de clarificación, que 
no hacía referencia únicamente a la selva 
de siglas sino también a la multiplicidad 
de proyectos, sobre los que la práctica con 
el tiempo realizaría la necesaria entresaca, 
pero la clarividencia debía también tratar 
de anticiparse con realismo. Si a muchos 
faltó ese realismo no a todos faltaron apo
yos interesados. Hubo que denunciar y 
machacar llegado el caso aquellas opera
ciones cargadas de «amarillismo» empre
sarial que apuntaban a la creación de sin
dicatos de empresa como si la empresa fue
ra una isla. Hubo trabajadores que pica
ron; algunos aún siguen. Los empresarios 
listos no hacen ascos, muy al contrario, a 
la presencia de este tipo de «sindicatos» en 
su empresa. 

«Por mucho voluntaris
mo que se vuelque sobre 
los Comités, entre otras 
graves limitaciones de 
que adolecen está la de 
que su actuación, única
mente de forma inciden
tal y muy limitada logra 
superar los límites de la 
propia empresa.» 

Dentro y fuera 
de la empresa 

No es ésa la única presencia sindical en 
la empresa con la que disentimos. Es claro 
que los trabajadores debemos organizar
nos en la empresa, pero la historia del mo
vimiento sindical está llena de valiosas ex
periencias al respecto. No todas peositivas 
ciertamente. Y no es cosa de estar inven
tándonos ingenuamente la historia en 
cada taller y reincidir en los mismos erro
res mil veces lamentados. 

Por ejemplo, en los sindicatos de empre
sa antes citados hay entre otras una razón 
inmediata por la que, de entrada, ya nos 
resultan inaceptables: el movimiento sin
dical y su historia son bien contundentes 
al respecto en cuanto que los trabajadores 
organizados sindicalmente en la empresa 
tienen que estar orgánicamente articula
dos en una Confederación. A las razones 
de eficacia que imperan esta exigencia, se 
unen las que tratan de salvaguardar y ga
rantizar el carácter de organización de 
asalariados alejada de toda tendencia cor
para ti vista y replegada sobre sí. 

Los Comités de Empresa 

Esto resulta muy claro cuando se enjui
cia la naturaleza de aquellos sindicatos de 

empresa, en cuya composición re¡l.cciona
ria entraban también otros factores de los 
que ahora prescindimos. Pero nos encon
tramos además con otras formas de orga
nización obrera en la empresa que cojea
ban y siguen cojeando por el mismo pie: 
los Comités de Empresa. Entonces era un 
diagnóstico basado en experiencias ajenas 
y en un elemental análisis de su origen y 
funcionamiento. Hoyes también una ase
veración corroborada por casi diez años de 
experiencia en nuestro propio terreno. Por 
mucho voluntarismo que se vuelque sobre 
los Comités, entre otras graves limitacio
nes de que adolecen está la de que su ac
tuación únicamente de forma incidental y 
muy limitada logra superar los límites de 
la propia empresa. 

El intento de insenar el Comité en un 
sistema as amble ario generalizado o en un 
esquema consejista se ha evidenciado ine
ficaz . Algunos logros momentáneos y loca
lizados no pueden extrapolarse . Ni siquie
ra sirven para achacar sus espectaculares 
desfallecimientos a la inhibición de las 
otras organizaciones sindicales. Atribuirse 
a sí mismo en exclusiva el mérito de fuer
tes movilizaciones y toda la responsabili
dad de la ineficacia a la tibieza de los de
más, es algo que de puro elemental es in
creíble verlo repetido una y otra vez en le
tras de molde. Dos minutos de autocrítica 
debieran bastar para ver que el entusias
mo debe estar al servicio de instrumentos 
operativos tal vez menos euforizantes pero 
más ajustados a un sentido de eficacia . 

Del enemigo el consejo 

Los sistemas unitarios de representa
ción de los trabajadores en la empresa, del 
estilo de los Comités de Empresa, no tie
nen su origen en el movimiento obrero y 
todos los esfuerzos por sacarlos de su na
turaleza original y de su lógica propia es
tán resultando vanos. Es interesante ob
servar que cuando la crisis ha hecho más 
patente el enfrentamiento de empresarios 
y trabajadores, que aunque soterrado nun
ca ha estado ausente de sus relaciones, los 
empresarios no han .cuestionado los órga
nos de representación tipo Comité, sino 
que se han empleado a fondo en combatir 
la penetración sindical y la forma de ac
tuación propiamente sindical. Si en algu
nos casos los sindicatos han creído intere
sante sostener tácticamente formas de re
presentación unitarias o formas de actua
ción asamblearias, éstas han demostrado 
su inconsistencia en cuanto les falta aquel 
apoyo. Es una constante que lo advierte 
cualquier observador del movimiento 
obrero y que no puede ser rebatida por al
gún que otro caso puntual y casi siempre 
temporalmente limitado. 

Las Secciones Sindicales 

El hecho de reconocer legalmente la li
bertad sindical no implica un reconoci
miento particular de las Secciones Sindi
cales. Cuando en 1976 se realizó la legali
zación de los sindicatos el movimiento sin
dical entraba en un nuevo proceso históri-
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SECCIONE 
SINDICALE 

Ahora, un 

ca que, dentro de lo previsible, se man
tendrá abierto indefinidamente. La im
plantación de las Secciones Sindicales, su 
reconocimiento, el progresivo desenvolvi
miento de sus funciones, etc., se inscribe 
como uno de los factores más importantes 
del crecimiento sindical. Todos los trata
distas del sindicalismo reservan un amplio 
capítulo a la acción sindical en la empresa . 
Es uno de los puntos en los que la ley va 
por detrás, reconociendo un hecho insosla
yable plantado ahí por el trabajo de los 
militantes sindicales. Normalmente el de
sarrollo de las funciones de la Sección Sin
dical se inicia y asienta por vía convencio
nal de empresa o sector. Y no sin superar 
fuertes reservas y resistencias empresaria
les para los que es sustancialmente distin
to dejar que los trabajadores de su empre
sa se afilien a un sindicato o que esos tra
bajadores además se organicen como Sec
ción de ese sindicato en su empresa y exi
jan ser los interlocutores del patrón para 
organizar el trabajo en la empresa. Pre
sienten que una Sección Sindical activa no 
casa a la larga con un régimen de monar
quía absoluta en la empresa. 

Reconocimiento tardio y sesgado 

Nosotros, los sindicalistas y particular
mente en ELA, hablamos con frecuencia 
de las Secciones Sindicales y sin embargo 
si nos molestamos en mirar el índice analí
tico de la edición oficial del Estatuto de los 
Trabajadores -marzo de 1980-, índice 
detallado por orra parte, constatamos con 
extrañeza que se desconozcan las Seccio
nes Sindicales. Los sindicatos son conside
rados desde muchos puntos de vista, inclu
so se habla de su presencia en la empresa, 
v. gr. para la elección de miembros del Co
mité o de Delegados del Personal, pero se 
desconoce la existencia de las Secciones 
Sindicales . En la Ley Orgánica de Liber-
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«El movimiento sindical 
y su historia si bien con
tundentes en cuanto que 
los trabajadores organi
zados sindicalmente en la 
empresa tienen que estar 
orgánicamente articula
dos en una Confedera
ción.» 

De tal Sindicato tal Sección Sindical 

Aunque no sea ésta la parte de la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical que ha pro-

. • vocado el rechazo de la misma por parte 
de ELA, sí constituye una buena oportuni
dad para señalar que nuestra concepción 
de las Secciones Sindicales dista mucho de 
la que, a juzgar por el contexto, tiene el le
gislador . La Ley Orgánica de Libertad 
Sindical rezuma por todos sus poros un 
sindicalismo picudo, centralizado, buro
cratizado ahormado en una organización 
piramidal e informado por una dinámica 
que ha vaciado a las bases de iniciativa, de 
autonomía y cuyo vértice ha asumido to
das las capacidades de decisión y de res
ponsabilidad. Dentro de esta concepción 
rígida y de vida sindical de dirección única 
-descendente desde la cúpula a las ba-
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ses- la Sección Sindical configura una 
función exactamente contraria a la que le 
asignamos en nuestro sindicalismo: la Sec
ción Sindical encuadra, cumple, mantiene 
la disciplina, es la correa de transmisión 
de las cumbres sindicales hacia las bases 
trabajadoras, representa a los organismos 
centrales de la Confederación en la empre
sa con la finalidad primordial de ejecutar 
sus decisiones, sus acuerdos y de explicár
selos a los trabajadores. Si alguien piensa 
que trazo una caricatura alejada de la rea
lidad no tiene más que observar cómo 
tiende a funcionar la Confederación que 
ha sido la inspiradora de esta ley y a cuya 
idiosincrasia e intereses se ajusta. 

¿A quién representa la Sección Sindi
cal? 

Sería muy ilustrativo, en la misma di
rección, el aclarar el concepto de Sección 
Sindical que late en esta Ley Orgánica de 
Libertad Sindical el examinar el tipo de 
«representatividad sindical" sobre el que 
se monta todo el sistema de derechos y 
atribuciones que se otorgan a la Sección 
Sindical o a la acción de sindicato en la 
empresa. Brevemente se puede enunciar 
que prima la representatividad en la em
presa en razón de pertenecer a talo cual 
sindicato más que por representar a talo 
cual número de afiliados en la empresa. Es 
más una representatividad otorgada por la 
ley que alcanzada vía afiliación. Se ha lle
gado a afirmar por tratadistas nada sospe
chosos que en esa línea la Ley Orgánica de 
Libertad Sindical no encuentra parangón 
en el derecho laboral comparado. 

Hasta ahora hemos subrayado con fre
cuencia que en un proceso largo, progresi
vo y que hay que andarlo con sentido muy 
realista, había que ir traspasando hacia la 
Sección Sindical las competencias básicas 
que en este momento tiene el Comité de 
Empresa. Más que un problema legal lo 
vemos como un proceso de desarrollo sin
dical y de representatividad conquistada a 
pulso. Veíamos y vemos dentro de nuestro 
esquema sindical unas Secciones Sindica
les cada vez más arraigadas en la realidad 
del centro de trabajo, más amplias, más 
organizadas, más dinámicas en su labor de 
ocupar su espacio propio en la acción sin
dical, de transmitir hacia arriba exigen
cias, aspiraciones ... de la basa trabajado
ra, de urgir respuestas, asistencias, etc . No 
recalcábamos antes tanto el sentido y la 
función correctos de la Sección Sindical 
dentro del conjunto de la dinámica sindi
cal. Todo lo que decíamos lo presuponía, 
pero no lo explicitábamos como ahora ya 
se hace necesario ante esta imagen en ne
gativo de la Sección Sindical que se nos 
sirve desde la primera norma legal que en 
el Estado español se ocupa de las Seccio
nes Sindicales. No es eso lo nuestro. Nues
tro sindicalismo es distinto, nuestras Sec
ciones Sindicales tienen que ser distintas. 
Hacerlas así es precisamente responsabili
dad nuestra. Nunca por vía normativa se 
subsanarán nuestros fallos de militancia. 

V. ELORZA 

SIN.DIKAL 
L.ANAREN 
SUSTRAIAN 

Langileok lantokian bertan 
ereiki behar ditugu gure era
kunde bereziak, aurrenekoz hor 
jokatzen bait dira gure interesei 
dagoi:konak. Hala ere ez dio n0-
lanahiko antolaketak benar ho
neri erantzuten. 

Izan dira gure artean, eta 
oraindik diraute, historiaren 
ikasle kaskar eta langileen bu
rrukarekiko eskertxarreko dire
nak, ezin bes tela ulertu irtenbi
derik gabeko jokabideak nola
tan errepikatzen dituzten. Sin
dikal jokabideen eta erakunde 
indartusuen beharra histori ho
rrek garbi asko begien aurrean 
jartzen digu. Eta beste erakunde 
guzien gain lantegianbertan 
sindikalak sendotú behar direla 
bai iraunkor burrukak honela 
eskatzen dualako, baita ere, 
ezin bestekoa delako, burruka 
orokorra eta ez zatikatua aurre
ra eramateko. Lantegi bakoitze
ko burrukak langileen burruka 
orokorrarekin erakunde - lotura 
eskatzen duo Bere berezko oso- ' 
tasuna ager dedin era baita ere 
lantegi bakoitzean langile mogi
mendu orokorraren pisuak in
dar egin dezan. Besteak beste 
hau lortu dezaken erakunde ba
karra sindikal - konfederakunt
za' dugu, eta eraKunde horretan 
txertatzen den lantegi bakoitze
ko sindikal - taldea edo sekzio 
sindikala. 
. Hala ere nolanahiko sekzio 

sindikalak ez du horrelakorik 
lortzen, baizik eta soilik eragin
korra denak. Ba dira langile sin
dikal taldeak goi - goitik dato
rren eraginari zai daudenak . 
Horiek ez dute betetzen hemen 
eskatzen zaien eginbeharra. Ho
rregatik EL~k uste du, eta bide 
horretatik lanean ari da, lante
gietako sindikal talde eraginko
rrak behar - beharrezkoak ditu
gula. Behe .- bebetik eraginda 
izan ezik, ez bait d ugu sindikal 
indar jatorrik. . 
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C UANDO a finales del año 
81 nos planteamos la 

puesta en marcha en una Es
cuela Permanente de Forma
ción para delegados y militan
tes, preveíamos que tendría 
una buena aceptación por par
te de los interesados. Hemos 
recalcado en diferentes ocasio
nes la necesidad de formación 
del delegado/militante, para 
desempeñar su labor en tanto 
que representa a los trabaja
dores de su empresa y como 
miembro activo dentro del sin
dicato. Hoy vemos que las pre
visiones se van cumpliendo, 
superándose las dificultades y 
que los cursillos de Formación 
son una realidad. 

Balance de los recursos 

En los tres años que se van 
celebrando estos cursillos, el 
total de los realizados es de 
treinta y ocho. Se han centra
do fundamentalmente en 
Plencia, donde se han agrupa
do delegados de Bizkaia, Gi
puzkoa y Araba y en Ciordia, 
donde se han reunido los mili
tantes navarros. 

De estos treinta y ocho, 
veintinueve han sido del ciclo 
primero, para militantes que 
acuden al cursillo por primera 
vez, y la asistencia total ha 
sido aproximadamente de seis
cientos delegados. 

Los otros nueve cursillos 
han sido del ciclo segundo, es 
decir, para delegados que pre
viamente habían asistido ya al 
cursillo del primer nivel, tota-

acción sindical - _________ _ 

La formación de 
delegados, una 
realidad en ELA 

lizándose ciento sesenta cursi
llistas. 

La experiencia ha sido muy 
positiva para los asistentes, se
gún su propia valoración, tan
to por el contenido de los te
mas como, y sobre todo, por la 
vivencia que a lo largo de los 
tres días de cursillo se mantie
ne entre delegados de diferen
tes zonas, sectores y empresas, 
cuya experiencia al mismo 
tiempo que común en determi
nados aspectos es totalmente 

diversificada y variada en 
otros. 

Temas y su desarrollo 

La selección de los temas se 
ha hecho en base a las necesi
dades de los delegados, tales 
como el conocimiento del sin
dicalismo que se está desarro
llando, la negociación colecti
va y su entorno y los cotidia
nos problemas en la empresa. 
En base a ello, los temas que 
se van tratando son: 

Ciclo primero: 

e El capitalismo: Se hace un 
análisis de la evolución del 
capitalismo y el momento 
actual de crisis, el problema 
del paro y las allernativas 
que se plantean como sali
da. 

\) El sindicalismo: Partiendo 
de lo que es el movimiento 
sindical, se analiza la evolu
ción del mismo, sus caracte
rísticas, problemas y medios 
de acción. 
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DELEGATUEN HEZIKETA 

I;angileen errepresentante izateak, hainbat arazori 
erarttzun beharra berarekin dakar. Sindikalgintza aurre
toa cramateak gai ezberdinetzaz ezaukera iza tea, eztabai
dinzen jakitea, talde - lanean jardutea eta abar eskatzen 
duo Hau dela eta, direla hiru urte delegatuentzat ikastaro 
~rezi batzuk antolatzeko premia nabari genuen eta ikas
laro hoiek prestatzeari heldu genion. Gaur, delegatuen 
~iktta ELAn finkatutako lan bat dugu. Konfederakun
di.! máilan, bizi - leku eta lantoki erabat ezberdinetatik 

toztcn delegatuek hiru egunez elkarturik, eguneroko 
dikltt lanari erantzuteko jakin beharreko gai, arazo eta 
ttaefak aztenzen dira. Oraingoz bi mailetako ikasta

tbak ditugu, hau da, delegatu bakoitzat bi ikastarotara 
joateko aukera du bainan gure heziketa lana heme n bu
Itatzen ez delakoan gaude eta aurrera bagira hirugarren 
ntaila bat ere gertatzekotan gara, harrela, etenik gabeko 
~iuta eskola bat gure artean izan dezagun. 

.- ' . . 

«La experiencia resulta positiva, tanto por el 
contenido de los temas desarrollados como por 
la convivencia de tres días de delegados de di
versas zonas, sectores y empresas». 

«Es interesante tener presente el tema de la 
formación sindical a la hora de negociar los 
convenios colectivos, a fin de evitar posterio
res problemas de permisos para cursillos». 

pulsado por nuestro sindica
to, tanto en lo referente a 
los convenios, como ante el 
tema de la reconversión in
dustrial. 

• Dinámica de grupos: La im
portancia que el funciona
miento de los grupos tiene 
para el desarrollo del sindi
cato y los métodos a utilizar 
para conseguir una mayor y 
m'ejor participación de los 
componentes de los mismos, 
es el contenido abordado. 

gundo, debido al cierre de sus 
empresas o a su cambio, con lo 
que han perdido su condición 
de delegados, no pudiendo au
sentarse de su nuevo puesto 
para tres días consecutivos . 
Para algunos la solución esta
rá en las pró~imas elecciones 
sindicales, para otros se trata 
de abordar los temas del ciclo 
segundo a niveles de Unión 
Comarcal o Federación, cele
brados fuera de las horas de 
trabajo. 

.EI sindicalismo de ELA : 
-; ACercar esa realidad global 

". \-' .dél sindicalismo a nuestra 
/ ,~' .; situación concreta, anali
:;' 7:zaúdo .las características 

«Han asistido ya aproximadamente seiscien
tos delegados a los cursillos del ciclo primero y 
ciento sesenta a los del segundo». 

La propia intensidad del 
trabajo, ha sido otro factor 
que ha repercutido negativa
mente para que algunos de los 
asistentes al ciclo primero, no 
habituados al análisis, debate 
y síntesis de los problemas, se 
decidan a volver al segundo . 
Precisamente para superar 
esta dificultad se ha optado 
por reducir tanto el temario 
como el horario de trabajo 
diario de los cursos . 

-,.- 'ppt1Cipales de nuestro sindi
. , . ... cálismo, es el objetivo de 
·;~f·éSte tema. 
•. ,prganización y finanzas en 
.,.::. ELA.: Se estudia en detalle 
. ' . la organización interna de 

.:.-: , la Confederación, así como 
.. ,~~~ It. importancia de la cuota 
.',:} llue se cobra y si distribu
. ~ ción. 

• La negociación colectiva: El 
:' analizar en qué consiste la 

jo ' negociación y 'su regulación 
'. en el Estatuto de los Traba

jadores, es el contenido que 
-se aborda. 

~:La mi-litaIlCia sindical: La 
;. hirca y labor del militante 

sindical, los problemas a 
afrontar y los medios orga
nizativos con los que conta
mos en ELA para impulsar 
esa militancia, son los ejes 
del debate en este apartado. 

Ciclo segundo: 

· Con el objetivo de profundi
zar en los temas iniciados en el 
primero, se abordan los si
guientes: 
• El déficit público: El conte

nido se centra en la política 
de ingreso y gasto público y 
en las medidas que se adop-

. , tan para la reducción del 
déficit y las consecuencias 

SINDIKALGINTZA n.O 4 zenb. 
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«Temas relacionados con el movimiento sindi
cal, la crisis económica, la negociación colecti
vo y los problemas diarios de la actividad sin
dical en la empresa, se abordan en estos cur
sos» . 

que de ello se derivan para 
los trabajadores. 

• El modelo sindical: Se estu
dian los aspectos que confi
guran un modelo sindical, 
así como el modelo de nues
tro sindicalismo, contras
tándolo con otros modelos 
existentes. 

• ELA, 1976-1983: El análi
sis de ELA en la legalidad, 
los pasos y decisiones fun
damentales, los hechos más 
significativos y las posicio
nes adoptadas, son el conte
nido de este tema. 

• Derecho laboral : Se trata 
de una puesta al día de los 
aspectos fundamentales que 
en materia de legislación la
boral y de seguridad social 
han sufrido variación. 

~ La estrategia de negocia
ción de ELA: Se analiza el 
modelo de negociación im-

Algunas dificultades 

Si bien la valoración global 
es positiva, no podemos olvi
dar las dificultades, que, aun
que se van superando, tene
mos presentes en la evolución 
de estos cursos. 

Se va observando una ma
yor resistencia por parte de los 
empresarios a que los delega
dos hagan uso de su crédito de 
horas para poder asistir a es
tos cursillos. Las dificultades 
para conseguir el correspon
diente permiso retribuido au
mentan. No estaría de más 
que entre los derechos a nego
ciar en los convenios (ahora 
puede ser el momento) tenga
mos presente el tema de la for
mación, a fin de evitar posi
bles problemas posteriores. 

Delegados que han asistido 
al ciclo primero, se ven impo
sibilitados para hacerlo al se-

Perspectivas futuras 

A lo largo del año 85 conti
nuaremos simultaneando cur
sillos de ambos ciclos . Hay 
aún delegados que no han pa
sado por el primer nivel de los 
cursos, que se muestran inte
resados en hacerlo y a quienes 
iremos convocando a medida 
que se reúna número suficien
te para la composición de un 
grupo. 

En cuanto a los del ciclo se
gundo, son precisamente los 
que van a adquirir preferencia 
durante el presente año, ya 
que son aún muchos los dele
gados que habiendo participa
do en el primer cursillo, no lo 
han hecho en el segundo. 

Alcuantos estando interesa
dos en sumaros a estos cursos, 
no lo hayáis hecho saber aún 
al correspondiente responsable 
de la Unión Comarcal o Fede
ración, os indicamos lo pon
gáis en su conocimiento a fin 
de cursaros la correspondiente 
convocatoria . 

MARITERE ZINKUNEGI 
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Situación problemática la de los trabajadores de 
algunas empresas que no ven nada claro si esa última 
mensualidad cuyo cobro está a punto de vencer podrá 
ser abonado o si, por el contrario, pasará a engrosar la 
a veces lai.'ga lista· de sueldos impagados. Poco ayuda 
en estos casos a la tranquilidad de estos trabajadores 
la existencia de otros acreedores (Bancos, 
proveedores ... ) dispuestos a poner los medios legales 
necesarios para acelerar el cobro de sus créditos. 
Dificil dilema el de decidir la postura a adoptar: 
seguir consintiendo los repetidos impagos salariales a 
la espera de que ia empresa pueda enderezar su 
situación económica y cumpla con sus obligaciones o 
por el contrario tomar el camino drástico de utilizar 
los medios legalmente existentes para la cobertura de 
la deuda salarial y a poder ser antes de que aquellos 
acreedores adopten idéntica decisión. 

S I este último camino es el elegido 
vamos a ver cuáles son los proce

dimientos existentes que nos garanti
cen en la mayor medida posible el co
bro de los salarios adeudados, y qué 
posición ocupan los mismos frente a 
los créditos de los otros acreedores de 
la empresa. 

Deudas salariales: 

A los efectos de esta exposición úni
camente vamos a tratar de las deudas 
específicamente salariales, prescin
diendo de las de carácter indemnizato
rio, puesto que los procedimientos, a 
pesar de sus paralelismos, contienen 
particularidades propias. 

Adelantándonos un poco a la expo
sición, diremos que la fórmula legal 
arbitrada para garanti~ar el cobro de 
la.s deuda.s, en este caso salariales, y 
dentro del procedimiento ejecutivo es 
el embargo de bienes de la demanda
da, ya sea ejecutivo ya sea preventivo, 
este último, como luego veremos, de 
carácter excepcional. 

Clases de acreedores 
Antes vamos a ver cuál o cuáles son, 

o suelen ser, los principales acreedores 
de las empresas, y el carácter respecti
vo de sus créditos: 

- - Entidades bancarias o de crédi-
to o 

Prioridades y 
preferencias 

- Seguridad Social. 
- Hacienda. 
- Proveedores. 
Los primeros normalmente tienen 

garantizados sus créditos mediante hi
poteca/s, mobiliarias o inmobiliarias, 
que estarán oportunamente inscritas 
en los correspondientes Registros. 

Los organismos públicos señalados 
a continuación, para el cobro de sus 
créditos deberán acudir a la vía ejecu
tiva y proceder al embargo de bienes 
de la deudora. Idéntico camino debe
rán seguir los últimos acreedores men
cionados. 

Como vemos, todos los acreedores 
para cobrar sus créditos tienen que 
acudir forzosamente al procedimiento 
ejecutivo y embargar los bienes nece
sarios para, previa subasta pública de 

los mismos, cobrar a cuenta de su deu
da el importe dinerario pagado por 
quien, pujando en ella, se adjudicó el 
bien o bienes embargados. 

Preferencias para el cobro 
El siguiente paso será conocer el or

den de cobro, en virtud de la preferen
cia de cada crédito, de aquel importe 
entre los acreedores. El artículo 32 del 
Estatuto de los Trabajadores se ocupa 
de este, problema, de «quién cobra pri
mero». El tiempo es 'el dato más a te
ner en cuenta, puesto que, como regla 
general, cobrará primero quien ejecu
tando primero embargue también pri
mero. 

Ostenta un carácter privilegiado en 
el cobro de su crédito, sobre el bien -
garantía a subastar, el acreedor hipo-
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____________ Iegislación ------------

tecario quien normalmente será el pri
mero que tendrá reconocido su crédito 
sobre determinado bien, puesto que re
sulta impensable que éste acepte como 
garantía un bien sujeto anteriormente 
a un embargo que a su vez sirve de ga
rantía a un crédito anterior. 

Unicamente cederá ese carácter pri
vilegiado ante un específico crédito sa
larial: el constituido por el último mes 
de salario impagado (Siempre que di
cho salario no supere el importe a que 
asciende el duplo del Salario Mínimo 
Interprofesional, puesto que si dicho 
mes superara tal cuantía, será dicho 
duplo el·tope de la cantidad por la que 
se entenderá preferente el salario a la 
hipoteca). 

Los créditos de los organismos men
cionados y los constituidos por el resto 
de los salarios impagados se encuen
tran en un plano de igualdad teniendo 
preferencia en el cobro aquel que haya 
embargado primero. 

Por último, los proveedores, con 
crédito de igual rango entre ellos, esta
rán supeditados siempre a los anterio
res, independientemente de que hayan 
embargado antes. Tendrá validez esta 
regla temporal únicamente si existie
ran acreedores con créditos ordinarios 
como los suyos. 

Necesidad del título ejecutivo 
Hay que señaiar que para proceder 

al embargo de bienes, no basta con 
que exista una deuda salarial, sino que 
es necesario que la misma se encuentre 
recogida en un «título ejecutivo ». (1). 
A los efectos laborales tendrán consi
deración de tales: Sentencia de la Ma
gistratura de Trabajo y Actas de Con
ciliación, ante Magistratura o ante el 
IMAC. 

La Sentencia estimatoria supone 
que la petición recogida en la deman
da, de condena a la empresa al pago de 
la deuda salarial, ha sido favorable
mente acogida y supone un título para 
proceder al embargo. 

Para que el Acta de Conciliación -
judicial o ante el IMAC, tenga valor 
ejecutivo, es necesario que en uno de 
ambos actos, pasos preceptivos y suce
sivos antes de la celebración de la vista 
oral o juicio, la empresa demandada 
reconozca la deuda como cierta y pro
ponga una fecha de pago, que es acep
tada por los trabajadores. Estos actos 
actos aquí descritos se «cerrarán» le
vantando un Acta que se calificará, al 
mediar acuerdo, CON AVENENCIA. 

SINDIKALGINTZA n.O 4 zenb. 

Adquirirá ejecutividad dicho acuerdo 
cuando vencida la fecha de pago, éste 
no se haya producido. 

Estos breves comentarios, forzosa
mente incompletos ante la complejidad 
del tema no pretenden sino servir de 
orientación o pista. En todo caso, 
cualquier retraso de cierta importan
cia en el abono de salarios debe ser 
puesto en conocimiento de los corres
pondientes servicios del sindicato a fin 
de que se pueda elaborar la estrategia 
más adecuada a cada caso. 

R. ALKORTA 

(1) Excepcionajmente se podrá proceder al 
embargo preventivo de bienes de la demanda
da, cuando se pueda acreditar ante la Mgistra
l1lra de Trabajo el que por parte del deudor se 
realizan actos o maquinaciones tendentes a co
locarse en insolvencia y burlar los derechos de 
los trabajadores . 

N O todos los créditos 
tienen la misma pre
ferencia de cobro 

E ntre créditos de 
igual rango, el que 
primero embarga co
bra p rimero 

Para embargar no 
basta con la eduda 
so larial; es necesario 
un título ejecutivo 

.' 
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La Inspección de Trabajo, «policía laborai~: 
La Inspección de Trabajo 

ha sido calificada de «policía 
labora!» y no puede negarse 
que hay mucho de acertado en 
esta expresión. La Inspección 
de Trabajo vigila el cumpli
miento de las leyes laborales y 
de Seguridad Social, investiga 
las infracciones de que tiene 
conocimiento, informa a los 
órganos correspondientes del 
resultado de sus investigacio-
nes, .. 

En estas líneas vamos a re
ferirnos a esta función «poli
cial» de la Inspección, dejando 
a un lado otras funciones que 
igualmente le están encomen
dadas por la ley (emisión de 
informes, información y aseso
ramiento, intervención media
dora en conflictos colecti
vos ... ), 

Las denuncias ante 
la Inspección de Trabajo 

La función «policia!» de la 
Inspección consiste en la fisc a
lización del cumplimiento del 
ordenamiento jurídico en ma
teria laboral y de Seguridad 
Social, 

El conocimiento de la exis
tencia de infracciones de la 
normativa por parte de los 
empresarios puede venirle a la 
Inspección bien como resulta
do de su propia actividad de 
vigilancia (visitas a centros de 
trabajo ... ), bien por denuncias 
recibidas. 

Es importante subrayar que 
una denuncia ante la Inspec
ción de Trabajo puede presen
tarla cualquiera, es decir, que 
no es necesario acreditar una 
especial relación con el tema 
denunciado. Ni tampoco la 
conformidad de los trabajado
res afectados directamente por 
los hechos denunciados. Como 
proclama la Ley de 21-7-62, 
«es pública la acción para de
nunciar el incumplimiento de 
la elgislación social», acción 
cuyo ejercicio -según el De
creto 2122/ 1971- «con'Stitu
ye un derecho y un deben). 

El escrito de denuncia no 
requiere formalidades especia
les. Se trata simplemente de 
hacer saber a la Inspección, de 
poner en su conocimiento 
unos hechos que a juicio del 
denunciante constituyen in
fracciones de la normativa. 

Es conveniente, sin embar
go, que los hechos se expon
gan con la mayor claridad y 
concreción posibles, se apor
ten pruebas O se indique la 
forma en que por el inspector 

Lan Zaingoak dituen eginkizunetariko bat azter
tzen da artikuluxka honetan: bere «polizia eginkizu
na, hain zuzen. Gauza jakina da «polizia» honek ez 
duela gehiegitan behar bezala Cuntzionatzen, gure ar
tean, behlntzat. Inspektore eza edo ta dauden askoren 
bertaratu eza, batzuen axolagabekia eta beste ba
tzuen saltsetan sartu nahi ezak ba du honetik zerikusi
rik. Halere ba du zereginik Lan Zaingoak gure ar
tean. Betetzera behar dezagun. 

podrían éstas conseguirse, en 
definitiva, que se facilite al 
máximo su trabajo y se le per
suada ya de entrada, si no de 
la justificación, sí al menos de 
la seriedad de la denuncia. 

Dentro de su actividad in
vestigadora y de vigilancia, el 
inspector de Trabajo está au
torizado a entrar en cualquier 
establecimiento sujeto a ins
pección (visitas) y practicar 
cualquier prueba, investiga
ción o examen que considere 
necesario, así como a exami
nar los libros y documentos 
precisos para comprobar el 
cumplimiento por el empresa
rio de sus obligaciones, tomar 
muestras de sustancias o ma
terias usadas y obtener foto
grafias o levantar planos de 
las instalaciones. 

Las actas de la 
Inspección de Trabajo 

De las visitas de la Inspec
ción deberá quedar constancia 
en el Libro de Visitas, obliga
torio en todo centro de traba
jo. Si la Inspección observara 
infracciones o incorrecciones 
legales de menor importancia 

que no hayan producido per
juicios, extenderá en el Libro 
de Visitas un requerimiento o 
un acta de advertencia en las 
que se señalan las faltas com
probadas, las medidas y plazo 
para subsanarlas y el apercibi
miento de que, si no se corri
gen, se levantará acta de in
fracción. 

El acta de infracción debe 
contener la identificación de 
la empresa o empresario in
fractor, hechos constatados, 
normas o preceptos que se es
timan infringidos y propuestas 
de sanción. La sanción nunca 
es impuesta de forma directa 
por el inspector de Trabajo, 
que se limita a proponerla y 
será impuesta (siguiendo nor
malmente el criterio de la Ins
pección) por la autoridad la
boral, previo expediente con 
audiencia del infractor. 

Cuando al inspector se le 
impida b dificulte la entrada o 
permanencia en el centro de 
trabajo, se le niegue el Libro 
de Visitas o se perturbe, retra
se o impida el ejercicio de la 
acción inspectora, se extende
rá acta de obstrucción, sin 
perjuicio de que por el inspec-
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tor se recabe el auxilio (\é ' . . ,: 
autoridad o sus agentes r -', 
vencer tal obstrucción a la l\Cy.~ 
ció n inspectora . • "; 

Las actas de la Inspecció~_: 
de Trabajo gozan de pre.~,,- · 
ción de veracidad; es ~;: . 
quien se oponga a ellas ~~ 
probar que no son ciertos ~ _ 
hechos que el inspector da 1lP-f •. 
ciertos. No hace falta in~ti~ .. 
en la importancia de este pr~~,:. 

ci~o. ~: 

Cualquier incumpllmie~tO'~ 
laboral es denuncia.b~ \.;~" 

Para terminar, reiterar q~' 
es función de la Inspecci9l1J . 
vigilancia del cumplimiento 4e :' 
todas las normas laborales, !)Q<_ 

exclusivamente de aquella~:
que hacen referencia a C'U~ 
tiones de seguridad e hígiwe;
en el trabajo o jornada laJ:xl.-·.: 
ral. Por lo tanto, es perf~" 
mente lícito denunciar ante;;,. ._ 
Inspección de Trabajo c , ;;"' 
quier incumplimiento d~ \sil ': 
normas (los convenios colecU-:' 
vos son también nOI'lllas l~~' 
rales, aunque surgi<,ias . d~
acuerdo de las partes). ' ...... . 

Este recurso a la den~w_~' 
puede ser eficaz tarn\).ij ·. 
cuando el empresario, ak~~
do excusas «jurídicas», in~ ~ 
ta incumplir con sus obli~~. 
nes y obligar a que los trabaja~ 
dores tengan que emba.rc~ · 
en un largo pleito aI1te l~:~. -
gistratura de Trabajo. El ~~: 
pector de Trabajo no ~&:> . 
competencia para act \f!t ' 
cuando exista un verd~' 
conflicto de interpretaQw l 

(cuya resolución correspj;l~: 
a los tribunales), pero sí c;.\,Iilll¡· 
do, siendo suficientemente <:J 
ra la norma a aplicar, el' ' 
presario pretende retra~ ''''' 
cumplimiento de sus QbM":
ciones mediante un 'conm .
de interpretación pufiUP' e' 
artificial. En estos caeosJ~~~, 
querimientos de la Ins~:' 
o las sanciones que ~ la. . , 
toridad laboral &e- i.pJ -
(y que pueden irse _repit'e 
si el incumplimientQ ~ '. 
ria1 persiste) pueden$e.r::,~ 
mentos decisivos para u.q. dj¡ . 
bio de actitud por pa,rt!! P~~/: 
nal. _'O, ¿; 

.( .. 1 
H.· t.-
.... I.~ 

.': ... .;....; 
NOTA : El tema de la Jns~~.· 
de Trabajo está tratado de f~ 
muy asequible en la obra «!>~, 
cho del TrabaJO», de AJolf-jo'Olf .: 
(7. a edición. Madrid, 198L, ~,'< 
781 y ss.), a la que se ha JeI1/J~! 
en buena parte en este artkw~'}. . . ~ -

*: ff~ ;· . 
SINDlKALGINTZA n.o 4zsn -. 
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La reconversión 
industrial en Euskadi 

Tanto se ha hablado y escrito sobre 
la reconversión industrial que, al pare
cer, algunos se han emborrachado de 
ella y han olvidado su significado. No 
es posible entender de otra manera el 
que representantes muy cualificados 
de la Administración central digan 
que la reconversión ha terminado y 
que ha llegado la hora de la reindus
trialización. Quizás no se han embo
rrachado de reconversión, en cuyo 
caso su actuación puede ser malinten
cionada. Lo que sí creemos poder afir
mar con propiedad es que la reconver
sión en Euskadi está por hacer; que en 
algunos de los contados sectores abor
dados no se puede hablar de reconver-

sión; y que todavía hay bastantes sec
tores, más numerosos por cierto que 
los abordados, a los cuales, por una u 
otra causa, no se les ha hincado el 
diente. 

Determinadas empresas y sectores 
maduros, a los que en muchos casos la 
inoperancia del empresario ha sumido 
en una parálisis operativa y con fuer
tes problemas tecnológicos, estructura
les y de producción, están abocados a 
un proceso de ajuste tecnológico y es
tructural, so pena de desaparecer o 
quedar reducidos a la minima expre
sión, sobre todo en situación de fuerte 
cambio tecnológico como la actual. 
Tal proceso de ajuste libera gran can-

tidad de medios humanos y de todo 
tipo que han de ser absorbidos por el 
desarrollo de nuevos sectores indus
triales, pero sobre todo mediante el 16-
gico trasvase hacia el sector terciario. 

Al conjunto de proceso descrito le 
denominamos reconversión industrial. 
Ajuste y reindustrialización pueden 
ser, por tanto, fases del mismo proce
so, pero inseparables entre sÍ. La nece
sidad de cierta planificación industrial 
es asimismo consustancial al proceso, 
planificación de la que se carece en ab
soluto, incluso hasta de los más ele
mentales datos que se precisarían para 
ello. 

La incapacidad de la iniciativa pri
vada, en muchas ocasiones, obliga a 
que tales procesos, que necesitan de 
medios económicos para el ajuste, para 
el reciclaje y para la reindustrializa
ción o terciarización, sean abordados 
por las Administraciones que a falta 
de un plan industrial y de proyectos 
reales de reconversión pueden dilapi
dar ingentes medios económicos sin 
conseguir los dos objetivos básicos: 
restablecer la estabilidad a futuro de 
los sectores maduros y generar las 
nuevas unidades industriales y de ser
vicios que absorban los medios libera
dos por aquéllos. 

Ante este somero análisis de la re
conversión teórica, podemos valorar 
los avances de la reconversión indus
trial en Euskadi, para lo cual separa
remos la reconversión abordada desde 
el Estado y la que se dice pretender 
abordar desde Euskadi. 

Reconversión abordada 
por el Estado 

Conviene aclarar que en materia de 
reconversión industrial y sobre los me
dios que necesita -fiscales, financie
ros y laborales- la Administración 
central posee exclusivas facultades le
gislativas, lo cu,al implica que, en prin
cipio, todo sector que no desee abor
darlo queda fuera de los beneficios de 
la reconversión. 

A tal respecto, la decisión adminis
trativa de aplicarla muy restrictiva
mente, intención de la que hicimos la 
oportuna denuncia al dictarse el 
Decreto-Ley 8/83 pese a no indicarlo 
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expresamente en el mismo, hace que 
sus beneficios, aun debiendo ser mejo
rados por negociación en el terreno la
boral, sólo se aplique a contados secto
res -siderurgia integral, aceros co
munes, gama blanca y sector naval, 
con posterior añadido de fertilizan
tes- dejando desamparados gran nú
mero de sectores de fuerte implanta
ción en Euskadi -máquina - herra
mienta, material de elevación, tornille
ría, cuberteria, armero, máquinas de 
coser, papel, etc.-, lo que hace mirar 
con cierto pesimismo el hecho mismo 
de la reconversión en Euskadi. 

Hay que constatar, además, que la 
legislación citada aporta medios, aun
que insuficientes, en materia laboral, 
únicamente para la fase de ajuste y de 
avance tecnológico de los sectores ma
duros, sin que se precisen los medios a 
utilizar para la absorción en los nue
vos sectores industriales y de servicios. 
La consecuencia es que, incluso en los 
sectores abordados por el Estado, no 
se pasa del ajuste sin cerrar el proceso 
de reconversión. 

Si a ello añadimos el que la falta de 
un plan industrial y de proyectos cohe
rentes hace que algunos de los sectores 
ajustadGs-.10 lo sean ni en el orden tec
nológico, podemos hacernos una idea 
del alcance que ha tenido la tan mano
seada reconversión. Como ejemplo cla
ro de ello podemos ci tar el sector na
val, que se aborda por mero proceso de 
ajuste de plantillas, sin el mínimo estu
dio coherente y sin cambio alguno de 
estructuras tecnológicas e industriales 
a diferencia de lo realizado en otros 
países. Eilo puede conllevar, con mu
cha probabilidad, no solamente al 
ajuste laboral por orgullo, sino a que 

el resto de las unidades pretendida
mente operativas en materia de cons
trucción naval sean obsoletas respecto 
a la competencia internacional y que 
al final, en lugar de reconvertir, se 
haya dado el golpe de gracia a la cons
trucción naval en Euskadi y en el Es
tado. 

Reconversión a 
abordar en Euskadi 

Pese a que siempre hemos manteni
do el criterio de que otros muchos sec
tores de Euskadi debían haberse abor
dado desde la Administración central 
como detentadora del poder legislativo 
en las materias precisas, hemos de 
aceptar que éstos se aborden desde 
Euskadi, toda vez que la propia Admi
nistración vasca ha manifestado su 
disposición para hacerlo, pero también 
hemos de exigir que se lleven a cabo, 
por cuanto que, hasta la fecha, excep
ción hecha del sector armero, no se ha 
hecho nada. Si con todo esto hay toda
vía quien dice que la reconversión in
dustrial está concluida es que no quie
re conocer la realidad. 

Llevamos años hablando de recon
versión de varios sectores y lo único 
que se ha alcanzado son buenas pala
bras. La actitud de los empresarios, re
misos a ponerse de acuerdo e incapa
ces de planes realistas y la falta de im
pulso de la Administración vasca a los 
procesos, pese a haberles asumido 
como de su incumbencia, junto a la 
falta de visión y de planificación, están 
haciendo que los sectores no necesiten 
reconversión, sino que desaparezcan 
sin ser sustituidos por otras estructu
ras productivas, 10 que revierte en cla
ro perjuicio de los trabajadores al in-

crementarse el paro como se viene 
dando en los últimos años. 

Es cierto que la falta de competen
cias legales en materia laboral y finan
ciera dificultan y encarecen el proceso 
al tener que volver a pagar aquello 
que ya está pagado vía Seguridad So
cial e intermediarios financieros. Pero 
no es menos cierto que si la Adminis
tración vasca ha decidido abordar el 
proceso, no puede hacerlo en condicio
nes inferiores a las abordadas desde el 
Estado, sino que debe hacerlo cubrien
do incluso las insuficiencias de aquél, 
sin pensar en ningún momento en que
darse también en la fase de ajuste. 

Las necesidades financieras para 
llevar a cabo la reconversión en Eus
kadi y en adecuadas condiciones serán 
fuertes sin duda, pero no por ello po
demos dejar de hacerla. Las insuficien
cias de la legislación general en mate
ria financiera, fiscal y de Seguridad 
Social hay que suplirlas con dinero y 
ello, como decía antes, es duplicar el 
coste para Euskadi. 

Habrá que hacer que la Administra
ción central cubra el coste correspon
diente, que los recursos presupuesta
dos y no consumidos para esta materia 
por las instituciones vascas -Gobier
no, Diputaciones- se utilicen bien, en 
lugar de estar amontonándose en el 
cajón; que los entes financieros vascos 
y en concreto las Cajas de Ahorro to
men parte en el proceso; que todos y 
cada uno de ellos hagan factible llevar 
adelante la reconversión industrial, to
davía no realizada en Euskadi, por la 
necesidad existente y que estamos dis
puestos a exigir. 

] . M. MENDOZA 


